
900 25 enero 1966 B. O. del E.—Num. 21

RESOLUCION del instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se señalan fechas de levantamiento 
de actas previas a la ocupación de tierras exce
dentes en la zona del Guadalhorce (Málaga).

Parcela: 6.004. Propietarios: Don José Manuel, doña Beatriz, 
don Alvaro, don Alfonso y doña Carmen de Zuleta y Car
vajal. Superficie excedente: 115-34-50 hectáreas. Fecha del 
acta previa: 14-2-1966.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 
sobre colonización y distribución de la Propiedad de las Zonas 
Regables, de 21 de abril de 1949, modificada por otra de 14 de 
abril de 1962, el Instituto Nacional de Colonización va a pro
ceder a la expropiación de tierras en exceso en la zona re
gable del Guadalhorce (Málaga), así como verificar su ocu
pación, que se llevará a efecto con arreglo a las normas seña
ladas en el artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 
y en el segundo párrafo del artículo cuarto de la Ley de 
27 de abril de 1946, por lo que se publica el presente anuncio, 
haciendo saber que en los días expresados a continuación, a 
partir de las diez horas, y en los terrenos afectados que se 
indican seguidamente, sitos en término de Cártama, se proce
derá al levantamiento de las actas previas a su ocupación, 
advirtiéndose a los interesados que podrán hacer uso de los 
derechos que les concede el punto tercero del artículo 52 de 
la Ley de 16 de diciembre de 1954:

Madrid, 18 de enero de 1966.—El Director general, A. M. Bor- 
que.—327-A.

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Parcela: 6.019. Propietaria: Doña María Funes García. Superfi

cie excedente: 3-25-00 hectáreas. Fecha del acta previa: 
7-2-1966.

Parcela: 6.022. Propietarias: Doña María Fernández González y 
doña Josefa Mancebo Fernández. Superficie excedente: 8-51-25 
hectáreas. Fecha del acta previa: 7*2-1966.

Parcela: 6.026. Propietarios: Don Rafael, don José y don An
tonio Luque Prolongo. Superficie excedente: 5-66-67 hectáreas. 
Fecha del acta previa: 7-2-1966.

Parcela: 6.009. Propietaria: Doña Francisca Peñalver y Gómez 
de las Cortinas. Superficie excedente: 5-00-00 hectáreas. Fe
cha del acta previa: 9-2-1966.

Parcela: 6.015. Propietaria: Doña Concepción Peñalver y Gómez 
de las Cortinas. Superficie excedente: 72-90-96 hectáreas. Fe
cha del acta previa: 9-2-1966.

Parcela: 6.021. Propietario: Don José Luis Mapelli Brioso. Su
perficie excedente: 8-17-50 hectáreas. Fecha del acta previa; 
9-2-1966.

Parcela: 6.006. Propietarios: Doña Dolores, don Miguel y don 
Juan Berlanga Anaya. Superficie excedente: 6-55-00 hectáreas. 
Fecha del acta previa: 11-2-1966.

Parcela: 6.010. Propietario: Don Eusebio Castro Navarro. Super
ficie excedente: 3-20-00 hectáreas. Fecha del acta previa: 
11-2-1966.

Parcelas: 4.005 y otras. Propietaria: Doña Carmen de la Muela 
Alarcón. Superficie excedente: 27-49-70 hectáreas. Fecha del 
acta previa: 11-2-1966.

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 24 de enero de 1966:

CAMBIOS

O l v X s A fe Comprador Vendedor
Pesetas Pesetas

1 Dólar U. S. A........................ ........ 59,837 60,017
1 Dólar canadiense .......... ...... ........ 55,669 55,836
1 Franco francés nuevo .......... ........ 12,205 12,241
1 Libra esterlina ..................... ........ 167,779 168,284
1 Franco suizo ........................ ........ 13,823 13,864

100 Francos belgas .................... ........ 120,314 120,676
1 Marco alemán ..................... 14,913 14,957

100 Liras italianas ...................... ........ 9,575 9,603
1 Florín holandés ................... ........ 16,540 16,589
1 Corona sueca ........................ ........ 11,578 11,612
1 Córona danesa ........ ............ ........ 8,686 8,712
1 Corona noruega ................... ......... 8,377 8,402
1 Marco finlandés ................... 18,587 18,642

100 Chelines austríacos .............. ........ 231,455 232,151
100 Escudos portugueses ............. ........ 209,241 209,870

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION del Ayuntamiento de Tarrasa por 
la que se convoca para el levantamiento de las ac
tas previas a la ocupación de las fincas que se ci
tan, afectadas por el proyecto de «Desvío de la 
rambla de Tarrasa y acondicionamiento de los de
más cauces del occidente de la población, solución 
maurina».

Declarado de urgencia el proyecto de «Desvío de la rambla 
de Tarrasa y acondicionamiento de los demás cauces del occi
dente de la población, solución maurina», aprobado por el Minis
terio de Obras Públicas, esta Alcaldía ha resuelto convocar a 
los propietarios y titulares de derechos afectados que figuran en 
la relación adjunta, para que el próximo día 4 de febrero, y nueve 
horas de su mañana, comparezcan en este Ayuntamiento al 
objeto de trasladarse al propio terreno y proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las fincas afec
tadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o 
bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y los recibos de la contribución de los dos últi
mos años, podiendo hacerse acompañar a su costa, si lo estiman 
oportuno, de sus peritos y un Notario.

De confomidad con lo dispuesto en ei artículo 56-2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las 
personas que, siendo titulares de derechos reales o intereses 
económicos directos sobre los bienes afectados, se hayan podido 
omitir en la relación adjunta, podrán formular, por escrito, 
ante esta Alcaldía, hasta el día señalado para el levantamiento

del acta previa, alegaciones a los solos efectos de subsanar los 
posibles errores u omisiones que se hayan podido padecer al 
relacionar los bienes y derechos que se afectan.

Tarrasa, 21 de enero de 1966.—El Alcalde.—406-A
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